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DRENAJE Y ALCANTARILLADO, CORRESPONDIENTE AL CUARTO

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025

 2012

ACTA EXT. No. 84

En ciudad de Hidalgo, Michoacán de Ocampo, siendo las 10:30 horas del día 28 de enero de
2026, con fundamento en los artículos 35 fracción ii, 36, 37 y 72 fracciones II y III de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como los numerales 1, 3, 4,
5 fracción VIII, 9, 10, 11 fracción II,  12, 13, 16, 18, 21, 22, 28, 31,  y demás relativos al
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento, se reunieron
en el Recinto Oficial del Ayuntamiento «Salón de Presidentes Municipales», los miembros
del Ayuntamiento del municipio de Hidalgo, bajo el siguiente orden del día, que la C. Jeovana
Mariela Alcántar Baca, Presidenta Municipal, propone para la aprobación de los presentes.

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.-. ...

Asunto de Presidencia

5.- La. C. Jeovana Mariela Alcántar Baca, Presidenta Constitucional del municipio de
Hidalgo, Michoacán, con fundamento en los artículos 64 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 24, 33, 37, 50, 51 52,
58 y 59 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gastos Públicos y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán; 33 fracción II y III, 47 de la Ley de Planeación
del Estado de Michoacán. Solicita, se someta a consideración y en su caso aprobación de
la autorización de los integrantes del Honorable Ayuntamiento:

I.- ...

II. Autorización de Modificaciones Presupuestales correspondiente al 4to. Trimestre
del Ejercicio Fiscal 2025 del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado
de Ciudad Hidalgo, Michoacán (autorizado por la Junta de Gobierno del mismo
organismo)...
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Acuerdo número 5 (cinco). Por unanimidad de votos, de los miembros del Honorable Cabildo se aprueba, con fundamento en los artículos
64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 24, 33, 37, 50, 51 52, 58 y 59 de la
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gastos Públicos y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán; 33 fracción II y III,
47 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán. Solicita, se someta a consideración y en su caso aprobación de la autorización de los
integrantes del Honorable Ayuntamiento:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

II. Se aprueba la autorización de Modificaciones Presupuestales correspondiente al 4to Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025 del
Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Ciudad Hidalgo, Michoacán (autorizado por la Junta de Gobierno del mismo
Organismo):

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo más asuntos que tratar, la C. Jeovana Mariela Alcántar Baca, Presidenta Municipal, declara formalmente concluida la presente
Sesión Extraordinaria número 84, siendo las 11:00 horas del 28 de enero de 2026, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron,
consideraron y quisieron hacerlo.

C. Jeovana Mariela Alcántar Baca, Presidenta Municipal; Ing. Marco Alfonso Figueroa Medina, Síndico Municipal, Regidores: Mtra.
Assbeidi Magdalena Hernández Álvarez, M.V.Z.. Francisco José Pérez Pérez, Profa. Ilda Baca López, Lic. Alejandra Yadirath Alcalá Paz,
Mtra. Paloma Elizabeth Martínez Palomares, Mtra. Fabiola Flores Birruete, Lic. Erika Gabriela Fletes Gómez;, Lic. Adriana García Mora,
Mtra. Iraida Catalina Quiróz Montes, Mtro. Carlos Alberto Pérez Pérez,  C. Marx Trejo Trejo, Mtro. Rafael Jovany Galván García,; Lic.
Juan Pablo Herrera Maldonado, Secretario Municipal. (Firmados).
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